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PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO _____________________  DE 2011 SENADO

“Por el cual se constituye el acceso a Internet como derecho fundamental, se modifica el artículo 20 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones”.
El Congreso de Colombia,
DECRETA

Artículo 1°. El artículo 20 de la Constitución Política quedará así:

“Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, la de acceder efectivamente a Internet, y la de fundar medios masivos de comunicación. 

Estos son libres y tienen responsabilidad social. Se garantiza el derecho a la rectificación en condiciones de equidad. No habrá censura.” 

Parágrafo Transitorio. El Gobierno Nacional contará con un término de tres (3) meses contados a partir de la fecha de promulgación del presente acto legislativo, para radicar ante el Congreso de la República el proyecto de ley que regule el acceso a la Internet. 

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente acto legislativo rige a partir de la fecha de su promulgación.

                                HONORIO GALVIS A                                       SIMON GAVIRIA MUÑOZ

                        SENADOR                                         REPRESENTANTE A LA CAMARA 
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 
La categoría de derecho fundamental se adquiere cuando un derecho humano cumple una de las siguientes reglas: i) que esté incluido expresamente en la Constitución Política en el Título II, Capítulo primero; ii) que se adquiera por conexidad; iii) que esté consagrado en los tratados y convenios internacionales ratificados por el Estado; y iv) que tenga un carácter inherente a la persona humana y no estén señalados en la Constitución. 
En conclusión, para identificar un derecho como fundamental, éste debe ser esencial, inherente e inalienable a la persona, debe encontrarse en conexidad con un derecho fundamental de reconocimiento expreso en el ordenamiento jurídico y debe aparecer en un instrumento internacional. En tal sentido, el acceso a internet es un derecho fundamental, conforme lo siguiente: 
El acceso a internet está inmerso en la Constitución Política en el Título II, Capítulo primero; toda vez que se constituye en la materialización de los artículos: 16 (libre desarrollo de la personalidad), 18 (libertad de conciencia), 19 (libertad de cultos), 20 (libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación) y 27 (libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra).

Se adquiere por conexidad, porque es indispensable para garantizar libertades y derechos fundamentales por su íntima y estrecha relación. 
Dando un vistazo al derecho Internacional, el acceso a la Internet adquiere el estatus de derecho humano fundamental, al ser reconocido como tal en el decimoséptimo periodo de sesiones del Consejo de Derechos Humanos de la ONU; convirtiéndose en el medio por el cual las personas ejercen su derecho a la libertad de opinión y expresión, garantizado en el artículo 19 de la Declaración de Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

El acceso a Internet, según la ONU, ofrece un medio esencial por el cual los individuos pueden obtener información, hacer valer sus derechos, y participar en debates públicos sobre los cambios sociales, económicos y políticos para mejorar su situación; además es una herramienta educativa importante, ya que proporciona acceso a una vasta fuente y la ampliación del conocimiento, suplementos que transforman las formas tradicionales de enseñanza, y hace que, a través de "acceso abierto", se generen expresiones e iniciativas de investigación por fuera del alcance académico disponible en personas que viven en Estados en desarrollo.

La internet es un derecho fundamental, porque es inherente al ser humano en razón a su dignidad, su libertad de expresión y el desarrollo de su personalidad. Además, los retos humanos actuales se basan en la búsqueda y difusión de información e ideas de toda índole a través de Internet; sistema, que por su naturaleza única permite que las personas puedan, entre otros,  promover el progreso de la sociedad en su conjunto. 

Acceder a Internet es tanto un derecho fundamental por sí mismo, como un derecho que puede ser adquirido por conexidad, en tanto que garantiza derechos fundamentales como la libertad de opinión y de expresión y es "facilitador" de derechos económicos, sociales y culturales  (el derecho a la educación y el derecho a participar en la vida cultural y a gozar de los beneficios del progreso científico y sus aplicaciones), así como los derechos civiles y políticos (derecho a la libertad de asociación y de reunión). 

La Internet permite a los Estados alcanzar la Meta 8F del Milenio: “Desarrollar asociaciones globales”, al garantizar el acceso de las nuevas tecnologías, la información y las comunicaciones a todos; por lo cual, uno de los principales argumentos de la Asamblea General de las Naciones Unidas
 para declarar el acceso a Internet como un derecho humano fundamental, fue su consideración como herramienta para promover el crecimiento y el progreso de la sociedad y un derecho universal de fácil acceso para cualquier individuo; además, lo reconoce como un derecho que debe “mantenerse en momentos políticos clave como elecciones, tiempos de intranquilidad social o aniversarios históricos y políticos”
, esto es, que no puede ser suspendido aun en estados de excepción, conforme lo establece el literal b) del artículo 29 de la Convención Americana de Derechos Humanos
. 

La ONU también considera, que los Estados deben asumir su compromiso por desarrollar políticas efectivas para lograr el acceso universal a internet, tal como lo ha hecho Colombia al promulgar la Ley 1450 de 2011, Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014; sin embargo antes que la ONU elevara a derecho fundamental el acceso a internet, ya países como Finlandia
, Estonia, Francia, Grecia
 y Costa Rica lo habían declarado en ese sentido. 

La página web del periódico La Nación
 analizó una sentencia proferida por la sala constitucional de San José de Costa Rica, en cuya decisión se consideró que el acceso a Internet es derecho fundamental y por tal motivo el Estado tiene la obligación de promover y garantizar, en forma universal, el acceso a las nuevas  tecnologías.

Una encuesta de la BBC, en donde se muestra la percepción social de Internet en 26 países, señala:

“… cuatro de cada cinco habitantes del planeta (79%) consideran que el acceso a Internet debería ser un derecho fundamental. El 53% considera a su vez que Internet nunca debe ser regulada por ningún nivel de gobierno en ningún lugar, si bien en algunos países europeos se expresó conformidad con al menos un poco de regulación por parte de los gobiernos. 

(…) 

La cifra llega al 87% cuando se toman en cuenta sólo las opiniones de aquellos que hoy gozan del libre acceso a la red y disminuye levemente al 71% entre las personas que no cuentan con este acceso”. Franco
.

El Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales citado por García Fernández, considera que: 

“La libertad de buscar y conocer la verdad es un derecho humano fundamental, y la libertad de expresión es una piedra angular de la democracia. El hombre, salvados el orden moral y el bien común, puede buscar libremente la verdad, declarar y divulgar su opinión (...)” Pontificio Consejo para las Comunicaciones sociales citado por García Fernández (p.91)
 


En Declaración Conjunta Libertad de Expresión / Ley Lleras, 
Pedro Less Andrade (Relaciones Gubernamentales y Políticas Públicas, Google América Latina) indicó que “Dos importantes hechos para el mundo de Internet y el desarrollo de las libertades fundamentales han sido noticia en las últimas semanas: en primer lugar, la Declaración Conjunta sobre Libertad de Expresión e Internet de las máximas autoridades de libertad de expresión de la ONU, la OEA y organizaciones gubernamentales de Europa (OSCE) y Africa (ACHPR); y en segundo lugar, el reporte anual del relator especial de las Naciones Unidas para la Libertad de Expresión.”
. Dichos documentos se constituyen en un referente internacional que Colombia no puede desconocer teniendo en cuenta el inexistente límite fronterizo de la Internet y su incidencia en el efectivo desarrollo de los derechos fundamentales, en especial de las libertades constitucionales.

Es importante recordar la posición de la Corte Constitucional, quien ha manifestado la importancia de la Internet en materia de derechos y libertades constitucionales, por tal motivo debe señalarse la sentencia C - 1147 de 2001, en cuyos apartes se expresa lo siguiente: 

“INTERNET-Valor de los derechos y libertades

A nadie escapa el valor que tienen dentro de un sistema global de comunicaciones, como Internet, derechos y libertades tan importantes para la democracia como el derecho a la igualdad, la intimidad y el habeas data, la libertad de conciencia o de cultos, la libertad de expresión, el libre ejercicio de una profesión u oficio, el secreto profesional y el ejercicio de los derechos políticos que permiten a los particulares participar en las decisiones que los afectan, por citar tan sólo algunos ejemplos. Nadie podría sostener que, por tratarse de Internet, los usuarios sí pueden sufrir mengua en sus derechos constitucionales.” 
Medios Latinos
 informan que el 28 de abril del presente año, el Congreso peruano aprobó el acceso a Internet como un derecho fundamental “irrestricto y gratuito” para todos.
Pero no sólo los Estados, han dado la bienvenida al acceso a internet y muchos han aprobado que sea un derecho fundamental, también la Iglesia Católica, ha tenido una visión positiva de la Internet, como una expresión particular de su antiguo interés por los medios de comunicación social. Mújica
.

Este medio es instantáneo, inmediato, mundial, descentralizado, interactivo, capaz de extender ilimitadamente sus contenidos y su alcance, flexible y adaptable en grado notable, cuya configuración tecnológica implica una importante relación con los aspectos éticos de la sociedad. 
Internet, concebido en la década de 1960 (guerra fría), para frustrar los ataques nucleares, mediante una red descentralizada de ordenadores militares, en los cuales se preservaran los datos, incluso si se perdían los ordenadores, hoy debe servir para unir a la humanidad, para promover el progreso, la educación, el libre acceso a la información y a la cultura, como medio para difundir las ideas y hacer más fácil la vida, logrando cumplir el viejo sueño del hombre de poner la máquina al servicio del hombre. 
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